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DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO  

 
Los suscritos Diputados y Diputadas miembros de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Económicos, presentamos el siguiente Dictamen Unánime 
Afirmativo sobre el proyecto REFORMA DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY N° 9691, 
LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, DEL 3 DE JUNIO DE 2019, 
Expediente Nº 22340, iniciativa del Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora y otros 
diputados y diputadas,  publicado en la Gaceta N°295, Alcance N° 332 del 17 de 
diciembre de 2020, con base en las siguientes consideraciones. 
 
I) RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY 
 
La iniciativa de ley propone modificar el artículo 22 de la Ley Marco del Contrato de 
Factoreo, Ley 9691, para que las entidades privadas que desean implementar 
plataformas electrónicas de factoreo, lo puedan hacer sin tener que cumplir con el 
requisito de contar con la autorización previa del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
y Telecomunicaciones (Micitt).  Lo anterior, en razón de que no se considera 
conveniente imponer este requisito ya que no es atinente a las funciones del Micitt, 
además de que podría atentar contra el principio de libertad contractual, así como 
con los principios de mejora regulatoria y simplificación de trámites.  Por otra parte, 
se considera que la eliminación de este requisito es conteste con la idea de 
reactivación económica que resulta muy necesaria en la situación actual que vive el 
país.  A la vez, se propone obligar a las plataformas de factoreo de las entidades 
privadas a cumplir, cuando resulte aplicable, con lo establecido en la Ley de 
Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley 8968. 
 
II) TRÁMITE LEGISLATIVO 
 

El 02 de diciembre de 2020, se presenta a la Asamblea Legislativa la iniciativa 
por parte del diputado Pablo Heriberto Abarca y otros diputados y diputadas. 
 
El 17 de diciembre de 2020, fue publicado el proyecto de ley en el Diario Oficial 
La Gaceta N°295, Alcance N° 332. 
 
El 09 de febrero de 2021, ingresó al Orden del Día de la Comisión Permanente 
de Asuntos Económicos. En esta misma sesión se aprobaron en la comisión 
dos mociones de consulta y una moción para convocar en audiencia a un 
representante del Micitt. 
 
El 16 de febrero de 2021, se recibió en audiencia al señor Jorge Mora Flores, 
Director de Gobernanza Digital del Ministerio de Ciencia Tecnología y 
Telecomunicaciones, en representación de ese ministerio, para referirse al 
proyecto de ley. 
 
El 27 de abril de 2021, la Comisión Permanente de Asuntos Económicos 
conoció el Informe de Subcomisión suscrito por el diputado Pablo Heriberto 
Abarca y las diputadas Floria Segreda Sagot y Paola Vega Rodríguez, el cual 
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recomienda la aprobación de una moción de fondo y posterior aprobación del 
proyecto de ley por el fondo. La moción recomendada en el informe fue 
aprobada y finalmente el proyecto fue sometido a votación por el fondo y 
aprobado por unanimidad de los presentes. 

 
IV) CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS RECIBIDAS 
 
El proyecto de ley fue consultado a las siguientes entidades y organizaciones: 
 

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 

Procuraduría General de la República 

Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

Defensoría de los Habitantes 

Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio (MEIC) 

Cámara de Comercio de Costa Rica (CCCR) 

Cámara de Industrias de Costa Rica (CICR) 

Cámara Costarricense de Empresas de Factoreo (CCEF) 

Unión Costarricense de Cámaras y Asociados del Sector Empresarial 

Privado (UCCAEP) 

Cámara de Infocomunicación de Costa Rica 

La Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación (CAMTIC) 

ARESEP 

Banco Central de Costa Rica 

Bancos del Estado 

Bolsa Nacional de Valores 

CONASSIF 

Instituciones Autónomas 

Ministerio de Planificación y Política Económica 

Oficina del Consumidor Financiero 

Sistema de Banca para el Desarrollo 

 
De seguido se presentan los argumentos más relevantes contenidos en las 
respuestas recibidas. 
 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES (Micitt) 

Mediante oficio MICITT-DM-OF-137-2021 del 05 de marzo de 2021, el Ministerio de 
Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones manifiesta su apoyo a la modificación 
contenida en el texto propuesto en el citado proyecto de ley, por cuanto este 
proyecto trata de un trámite de corrección a la ley actual, en la cual se atribuye al 
Micitt una función que no corresponde. Esta corrección permitirá una agilización en 
el trámite del factoreo a nivel nacional, lo cual a su vez promoverá una mayor 
liquidez entre PYMES, contribuyendo a la reactivación económica y el dinamismo 
de la economía. 
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CÁMARA COSTARRICENSE DE EMPRESAS DE FACTOREO (CCEF) 

Mediante oficio CCEF*004*2021 del 11 de febrero de 2021, la Cámara manifiesta 
su apoyo al proyecto de ley, y a la vez sugiere que se incluya en la normativa de 
dichas plataformas electrónicas, en cuanto resulte aplicable, el cumplir con lo 
indicado en la Ley N° 8968, Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento 
de sus datos personales, y su Reglamento. 
 
BOLSA DE VALORES  

Mediante oficio DG/033/2021 del 23 de febrero de 2021, manifiesta estar de acuerdo 
con el texto de reforma propuesto. Adicionalmente indican que no se observa 
necesario otorgar potestades de reglamentación sobre esta norma a instituciones 
de sector público, visto que la normativa es suficientemente clara en la regulación 
de esta figura y no amerita normativa de rango menor para su implementación. 
 
CÁMARA DE INFOCOMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍA (INFOCOM) 

Mediante correo electrónico enviado el 17 de febrero de 2021, se indica que no tiene 
observaciones sobre el proyecto. 
 
JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL (JPS) 

Mediante oficio JPS-PRES-041-2021 del 17 de febrero de 2021, se informa que no 
existe objeción alguna que realizar al citado Proyecto de Ley.  
 
OFICINA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO (OCF) 

Mediante oficio OCF-8-2021 del 17 de febrero de 2021, se informa que no se tienen 
observaciones de fondo o de forma, y se ve oportuna y razonable la reforma 
planteada. Se señala que levantar el requisito (autorización previa del MICITT) 
debería conducir a que los trámites sean aún más expeditos, lo que, en el contexto 
actual, puede contribuir a dinamizar la economía del país, en beneficio de todos los 
actores de este mercado y de los mismos consumidores financieros. 
 
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

Mediante oficio GG-090-21, con fecha 19 de febrero de 2021, el Banco Nacional de 
Costa Rica responde sugiriendo que se debe ser consecuente con lo que afirma en 
la exposición de motivos, ponderar el principio de equidad y, como efecto de ello, 
suprimir a su vez, el requisito que impuso a las entidades del sector público de tener 
que utilizar la plataforma del ICE, cuando actúen como pagadores.  En el Banco 
Nacional se estima que, en igualdad de condiciones, se debería dar más libertad al 
sector público y por ello, también suprimir este requisito y autorizar a los entes 
públicos, como el Banco Nacional de Costa Rica, para que puedan emplear sus 
propios sistemas de información para tales efectos e incluso, en forma adicional, 
expresamente autorizarlos a suministrar el servicio a sus clientes o terceros. 
 
 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL SISTEMA DE BANCA PARA EL DESARROLLO 

Mediante oficio CR/SBD-0043-2021 del 25 de febrero de 2021, se indica que no se 
tienen observaciones en relación con el Proyecto de Ley. 
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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES (SUGEVAL) 

Mediante oficio C02/0- 343 del 25 de febrero de 2021, se indica que no se tienen 
observaciones al respecto. 
 
CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN (CNP) 

Mediante oficio PE OFIC 0102-21 del 18 de febrero de 2021, manifiesta que no tiene 
observaciones de forma ni de fondo. 
 
V) INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 
 
El Departamento de Servicios Técnicos emitió el Informe AL-DEST-IJU-033-2021 
de fecha 10 de febrero de 2021, aportando criterios muy valiosos para tomar en 
consideración.  En este sentido, se resalta lo siguiente: 
 

 La figura legal del factoreo dada por nuestro ordenamiento jurídico para que se 

realice el derecho de cobro de facturas del cliente (transmitente) al factor 

(empresa descontadora) es la cesión de créditos, aplicándose lo dispuesto en 

la Ley N°9691 Ley Marco del Contrato de Factoreo, Ley de Garantías 

Mobiliarias, artículos 1101 al 1116 del Código Civil y artículos 460, 460 bis y 

490-494 del Código de Comercio. 

 

 Es importante advertir a los señores diputados que la Ley N°9691 al día de hoy 

(año y ocho meses) no ha sido reglamentada; incluso en su articulado no parece 

ninguno referente a su reglamentación ni a un plazo específico para ello. De allí, 

que esta Asesoría recomienda que en el texto normativo propuesto se incluya 

un artículo referente a la reglamentación de ésta. 

 

 También esa ley regula en su Capítulo III, específicamente en el artículo 14 el 

tema del uso de los medios electrónicos, siendo de importancia para este caso, 

la obligatoriedad de que todos los actos jurídicos que se realicen por medio de 

una plataforma electrónica que automatice el proceso deben estar suscritos 

mediante firma digital certificada, emitida al amparo de lo dispuesto en la Ley 

N.° 8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, de 

30 de agosto de 2005. 

 
Esa obligatoriedad de que en las plataformas de factoreo todos los actos se 
suscriban por firma digital da extrema confiabilidad en la misma y en la 
integridad y autenticidad de los actos o documentos que allí se incluyan.  Se 
puede afirmar que la firma digital certificada es una solución tecnológica que 
permite autenticar el origen y verificar la integridad del contenido de un mensaje 
de manera tal que ambas características sean demostrables ante terceros. El 
valor legal de la firma digital certificada está dado para el mundo electrónico, ya 
que la firma digital certificada es un algoritmo matemático que se le agrega al 
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documento electrónico cuando es firmado digitalmente, y esto no hay forma de 
trasladarlo al mundo de papel. 

 
Es importante aclarar que, cuando se agrega una Firma Digital a un documento 
electrónico se aplican una serie de algoritmos que cubren y aseguran la 
totalidad del documento, y que las firmas digitales se verifican en lo que se llama 
Panel de Firmas, y cada herramienta ofimática como Word o Adobe lo muestran 
de forma distinta. 

 

 La propuesta versa respecto a modificaciones que se pretenden respecto a las 

plataformas electrónicas de factoreo que implementen las entidades privadas, 

y no viene a modificar respecto a las plataformas que implementen las entidades 

públicas o el ICE o alguna de sus empresas como la operación de la Plataforma 

Electrónica de Factoreo.  Lo anterior se deduce de la técnica legislativa utilizada, 

al incluir la modificación y el deber de cumplir con lo dispuesto en Ley N° 8968, 

Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales 

únicamente en el párrafo primero. 

 
Se pretende obligar a las entidades privadas que implementen plataformas 
electrónicas de factoreo a cumplir con lo indicado en la Ley N° 8968, Ley de 
Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, y su 
Reglamento, no así a las entidades públicas o al ICE o a alguna de sus 
empresas. De allí, que se recomienda que esa obligación cubra a todas las 
entidades, sea públicas o privadas que implementen plataformas electrónicas 
de factoreo, y para ello se sugiere que ello quede inserto como un párrafo final 
del artículo 22 propuesto y no en el párrafo primero de ese artículo. 

 
También se indica que actualmente todas las plataformas electrónicas de datos 
deben cumplir con lo dispuesto en la Ley N° 8968, sin necesidad de estar 
incorporando esa obligación en forma expresa en cada ley especial que se crea.   
Pero a pesar de ello, no se encuentra inconveniente alguno en que se reitere 
su acatamiento en la Ley de Factoreo, sea al final del artículo 22 o incluso en el 
artículo 20 anteriormente citado. 

 
Esa ley y su Reglamento contemplan varias categorías de información, cuya 
restricción de acceso o tratamiento dependerá de qué tan sensible sean los 
datos allí contenidos. Así entonces, se considera que los datos sensibles o 
personales, son aquellos que el individuo no tiene la obligación de revelar por 
ser información de carácter personal (relacionados con origen étnico, religión, 
salud, orientación sexual, etc.), por lo que, se prohíbe su tratamiento por parte 
de terceros (con las excepciones contenidas en el artículo 9.1 de la Ley). 
Además, contempla la protección de los datos personales de acceso restringido, 
los cuales, aún y cuando consten en registros de acceso al público, no pueden 
ser de acceso irrestricto, de allí que, su tratamiento está permitido sólo para el 
titular de la Administración Pública interesada, cuando persiga fines públicos, o 
bien, se cuente con el consentimiento expreso del titular, en ese sentido, aún y 
cuando se encuentre en poder de la Administración, está protegida por el 
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artículo 24 de la Constitución Política y, por ende, no tendrían acceso 
indiscriminado. Finalmente, encontramos los datos personales de acceso 
irrestricto, los cuales son aquellos que forman parte de las bases de datos 
públicas de acceso general, por disposición de ley especial y para la finalidad 
para lo cual fueron recabados. 

 
En las plataformas electrónicas de factoreo se incluyen una serie de datos 
recopilados de las empresas, muchas de ellas PYMES o bancos, o de personas  
que son datos sensibles o de acceso restringido (correo electrónico, dirección 
IP, domicilio, datos de contabilidad de las empresas, clientes etc.) que merecen 
ser protegidos  y que muchos de ellos deben ser tratados mediante la 
implementación de políticas de privacidad las cuales se encuentran 
íntimamente ligadas a la obtención del consentimiento informado. 
 
Como se expuso anteriormente, la obligación que incorpora esta propuesta 
legislativa para las entidades privadas que implementen plataformas 
electrónicas de factoreo de cumplir con lo indicado en la Ley N° 8968, Ley de 
Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales no es 
novedosa, ya que esta ley obliga actualmente a todas ellas a proteger los datos 
personales conforme a lo allí estipulado, pero no encuentra esta Asesoría 
ningún inconveniente en su incorporación y reiteración en la normativa de la Ley 
N° 9691, eso sí, ubicándola  como un párrafo final del artículo 22 para que 
abarque tanto a las entidades privadas como a las públicas que administren 
plataformas de factoreo. 
 

 Otra de las modificaciones que pretende la propuesta de ley que sí es novedosa 

y que viene a tener un impacto importante tanto para el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt), como para la empresa privada,  para 

el logro de la simplificación de trámites, e incluso para la reactivación económica 

(esto último tal como se menciona en la exposición de motivos) es la de 

eliminarles a las entidades privadas el requisito de contar con la autorización 

previa del MICITT para que puedan implementar plataformas electrónicas de 

factoreo. 

 
Es importante hacer del conocimiento de los señores Diputados que la Ley N° 
9691 no exige ese requisito de autorización previa emitida por el Miccit en el 
caso de las instituciones públicas o las del ICE o alguna de sus empresas que 
deseen implementar plataformas electrónicas de factoreo, por lo que ello hace 
que en dicha ley haya un trato desigual sin fundamento alguno respecto a 
ambas entidades. 
 
Pese a que la Ley Marco de Factoreo le otorgó al Miccitt la función de autorizar 
las plataformas de servicio de factoreo previo a su implementación, ésta no 
corresponde a una función natural de ese Ministerio, por lo que la propuesta 
vendría a fortalecer las verdaderas e importantes funciones que le corresponden 
a ese Ministerio al eliminarle funciones que no le corresponden como son las 
propias del derecho mercantil (factoreo es comercial). 
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Asimismo, la Ley N°9691 no le otorgó los recursos presupuestarios al Miccitt 
para ejecutar esa función, la cual es de alto costo para ese Ministerio (el 
segundo Ministerio más pequeño de la Administración Pública), ya que para 
otorgar esa autorización previa el Ministerio debe contar con toda una capacidad 
instalada de peritos informáticos para auditar  el software y realizar todo un 
análisis del código fuente del software para poder validar que utilice la firma 
digital de forma correcta y de que el proceso de factoreo se haga de una forma 
debida. Efectivamente, la Ley Marco de Factoreo no le dio al Micitt los 
instrumentos ni los recursos presupuestarios para cumplir con el otorgamiento 
de esa autorización. 
 
Es importante hacer del conocimiento de los señores diputados que 
actualmente existen en el país una serie de plataformas tecnológicas de índole 
comercial, y que no se diferencian a la de factoreo, que para su implementación 
nunca requirieron una autorización previa del Miccit, como son el caso de las 
plataformas de líneas de negocios, sistema de facturación de restaurantes, 
plataformas de laboratorios médicos (sistema para llevar detalle), plataformas 
de facturación electrónicas, plataforma para el uso de la firma digital, entre otros. 
Por lo anterior, no existe razón para dar un trato diferenciado para la 
implementación de plataformas electrónicas de factoreo con las demás que 
también son plataformas comerciales.  La eliminación de ese requisito permitirá 
el trato igualitario. 
 
Igualmente, la eliminación del requisito previo para la autorización que debe dar 
el Micitt permitirá también un trato igualitario con respecto a las plataformas 
electrónicas de factoreo implementadas por las entidades públicas y las del ICE, 
ya que no se encuentra ningún fundamento técnico para darles el tratamiento 
distinto con la empresa privada de factoreo, tratamiento diferenciado que 
actualmente tienen al no requerirles a las entidades públicas esa autorización. 
La pretendida eliminación de ese requisito también va acorde con lo dispuesto 
en la Ley N°8220 Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites 
administrativos, de 4 de marzo de 2002 y la mejora regulatoria, ya que se elimina 
un requisito que es de difícil cumplimiento por parte del Miccit y que entraba la 
funcionalidad para crear una plataforma electrónica para las empresas privadas 
que ofrecen el servicio de factoreo. 
 
Finalmente, se argumenta que el requisito de autorización previa descrito es un 
requisito inútil para las entidades privadas que pretendan implementar 
plataformas electrónicas de factoreo por cuanto la Ley N° 8968, Ley de 
Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales ya obliga 
a las personas físicas y jurídicas propietarias de bases de datos a inscribir ante 
la Agencia de Protección de datos de los Habitantes estos registros.  El artículo 
21 de esa ley dispone la obligación de toda base de datos, pública o privada, 
administrada con fines de distribución, difusión o comercialización, de 
inscribirse en el registro que al efecto habilite la Agencia de Protección de Datos 
de los Habitantes (Prodhab), e inscribir cualesquiera otras informaciones que 
las normas de rango legal le impongan y los protocolos de actuación a que 
hacen referencia el artículo 12 y el inciso c) del artículo 16 de esta ley. 
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Igualmente, el artículo 44 del Reglamento a la Ley 8968 obliga a ello, 
especificando, entre otras cosas, las finalidades y los usos previstos. 

 
 
VI) AUDIENCIA, MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES (Micitt) 
 
En la sesión de la Comisión de Asuntos Económicos del 16 de febrero de 2021, se 
recibió en audiencia al señor Jorge Mora Flores, Director de Gobernanza Digital del 
Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones, en representación de ese 
ministerio, para referirse al proyecto de ley. 
 
En su intervención el señor Mora Flores indicó que la propuesta planteada en el 
Proyecto de Ley busca eliminar la autorización previo que el Micitt debe dar a estas 
plataformas digitales de empresas privadas, e incorporar el cumplimiento de la Ley 
N° 8968, la Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos 
Personales y su Reglamento, dado que estas son bases de datos que tienen un giro 
comercial. 
 
Explicó que las competencias del Micitt tienen que ver con definir la política pública 
en el área de Ciencia y Tecnología, coordinar la labor en el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, elaborar y poner en ejecución y darle seguimiento al 
Programa Nacional de Ciencia y Tecnología, promover el desarrollo científico y 
tecnológico del país, y ejercer rectoría en Ciencia, Tecnología, Telecomunicaciones 
y Gobernanza Digital, a partir del año dos mil diecisiete. 
 
¿Cómo garantizar la seguridad de estas plataformas tecnológicas si no son 
autorizadas por el Micitt?   El señor Mora Flores indicó que existen varios elementos 
que garantizan esa seguridad.  La Ley N°8454, Ley de Firma Digital y Certificadores 
Digitales, que viene indicada en el capítulo 3 de la Ley Marco de Factoreo.  La firma 
digital es el instrumento tal vez más seguro que tenemos en este momento en el 
país, porque nos ofrece la integridad de los documentos, una vez que un documento 
es firmado por medio de un algoritmo matemático, protege la información que hay 
en ese documento, si alguien lo modifica nos avisa, nos da una alerta, entonces un 
espacio en blanco o una coma hacen que ese documento fue alterado y nos lo avisa.  
Hay una vinculación jurídica del autor del documento con el documento electrónico. 
Entonces esto nos da una protección muy fuerte sobre los trámites que se hacen en 
esas plataformas.   Luego, al incorporar la Ley N° 8968, Ley de Protección de Datos, 
estas empresas tienen que registrar sus bases de datos ante la Prodhab, para poder 
hacer eso requieren una cierta formalización o una formalización de esas empresas, 
y le estaríamos brindando protección de los datos de las Pymes y de sus 
representantes legales.  El capítulo 3 de la Ley Marco de Factoreo ya incluye los 
requerimientos técnicos que tienen que tener esas plataformas tecnológicas, 
además agrega que esas plataformas tecnológicas tienen que garantizar la 
integridad e inalterabilidad de la información, así como el almacenamiento y la 
custodia de esa información.  
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Manifestó que el Micitt recomienda a las señoras diputadas y a los señores 
diputados, valorar este proyecto de ley para poder eliminar esta autorización por 
parte del Micitt a las plataformas privadas, incluir el registro de las bases de datos 
acorde con la Ley N° 8968, e incluir un transitorio para que el Poder Ejecutivo pueda 
reglamentar esta ley. 
 
El tema del factoreo es un tema comercial, si bien es cierto también existen una 
serie de proyectos tecnológicos, por ejemplo, existen sistemas de punto de venta 
que usan los comercios, sistemas de laboratorios, que usan laboratorios privados y 
laboratorios públicos, existe también el EDUS, que es el expediente médico, existe 
también el SICOP, el Sistema de Compras Públicas  que se encuentra bajo la 
Rectoría de Hacienda, y ninguno de estos  sistemas ha tenido que pasar por una 
previa autorización de parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología y 
Telecomunicaciones. 
 
Por otra parte, explicó el señor Mora Flores que para poder hacer una autorización 
responsable de un sistema, el Micitt que tal vez es el segundo Ministerio más 
pequeño del país que recibe menos presupuesto, de menos presupuesto hacia 
arriba, es el segundo que menos presupuesto recibe, tendría que contar con la 
contratación de una  serie de auditores de tecnologías de información, con 
especialidad también hasta de forense informática, para poder revisar el Código 
Fuente, con lo cual lo que se estaría haciendo es un cuello de botella, para que una 
herramienta tan importante  como lo es el factoreo, se vea limitada a poder salir. 
 
El Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora intervino para agradecer la explicación 
amplia y comentó que se trata de un proyecto sencillo en términos de simplificación 
de trámites, pero además de redefinición de competencias.  Indicó que cuando se 
dictaminó la Ley Marco de Factoreo en la Comisión de Económicos, se pensó que 
era la forma correcta, y resultó que en la práctica no es la manera correcta y 
consideró que esta rectificación es importante. 
 
Además, señaló el diputado que el Informe de Servicios Técnicos también hace ver 
la importancia de la corrección, sugiriendo también que se reglamente esta ley dado 
que a la fecha no tiene reglamento, y en virtud de que no pareciera se trata de un 
proyecto conflictivo ni mucho menos, abogó por que una vez vencidos los plazos de 
consulta se pueda avanzar lo más rápido que sea posible. 
 
VII) CONSIDERACIONES DE FONDO 
 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo modificar el artículo 22 de la Ley 
Marco del Contrato de Factoreo, Ley 9691, para que las entidades privadas que 
desean implementar plataformas electrónicas de factoreo, lo puedan hacer sin tener 
que cumplir con el requisito de contar con la autorización previa del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (Micitt).   
 
Lo anterior, en razón de que no se considera conveniente imponer este requisito ya 
que no es atinente a las funciones del Micitt, además de que podría atentar contra 
el principio de libertad contractual, así como con los principios de mejora regulatoria 
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y simplificación de trámites.   
 
Se considera que la eliminación de este requisito es conteste con la idea de 
reactivación económica que resulta muy necesaria en la situación actual que vive el 
país. 
 
A la vez, se propone obligar a las plataformas de factoreo de las entidades privadas 
a cumplir, cuando resulte aplicable, con lo establecido en la Ley de Protección de la 
Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley 8968. 
 
Después de recibidas las respuestas a las consultas realizadas y el Informe del 
Departamento de Servicios Técnicos, se puede constatar que existe un apoyo 
absoluto al proyecto de ley, y adicionalmente se consideró oportuno acoger algunas 
sugerencias planteadas en el Informe Técnico antes señalado en el sentido de 
aplicar a todas las plataformas que operen, la obligación de cumplir las condiciones 
de operación requeridas en el Capítulo III de dicha Ley N°9691 Ley Marco del 
Contrato de Factoreo, relativo al uso alternativo de medios electrónicos, así como 
cumplir con lo indicado en la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento 
de sus datos personales, en lo que les resulte aplicable, y finalmente se adiciona un 
artículo que incorpora un transitorio para que el Poder Ejecutivo reglamente dicha 
ley, para lo cual fue aprobada una moción de fondo y posteriormente aprobado por 
el fondo este proyecto de ley. 
 
VIII) RECOMENDACIÓN FINAL 
 
De conformidad con todo lo expuesto y tomando en consideración los criterios 
técnicos, de oportunidad y conveniencia, los suscritos diputados y diputadas de la 
Comisión Permanente de Asuntos Económicos rinden el presente Dictamen 
Unánime Afirmativo sobre el proyecto REFORMA DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
N° 9691, LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, DEL 3 DE JUNIO DE 
2019, Expediente Nº 22340, iniciativa del Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora y 
otros diputados y diputadas, y recomiendan al Plenario Legislativo aprobar el texto 
dictaminado. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  
DECRETA: 

 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY N° 9691, LEY MARCO  
DEL CONTRATO DE FACTOREO, DEL 3 DE JUNIO DE 2019 

 
 

“ARTÍCULO 1 Refórmese el artículo 22 de la Ley Marco del Contrato de Factoreo, 
N° 9691 del 3 de junio de 2019, el cual se leerá de la siguiente forma: 
 
Artículo 22.- Plataformas electrónicas 
 
Las entidades privadas podrán implementar plataformas electrónicas de factoreo, y 
el costo de la operación de dichas plataformas correrá a cargo de las entidades de 
factoreo.  
 
Se autoriza al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) o una de sus empresas, 
de conformidad con la Ley N° 8660, Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 
Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, de 8 de agosto de 2008, para 
que en calidad de administrador de plataforma electrónica pueda establecer y 
operar la Plataforma Electrónica de Factoreo, que será de uso obligatorio para todas 
las entidades del sector público, cuando actúen como pagadores. El costo de la 
operación correrá a cargo de las entidades de factoreo, el cual será de conformidad 
con el principio de servicio al costo. Las personas físicas o jurídicas del sector 
privado también podrán utilizar esta plataforma. Las entidades públicas con 
registros o bases de datos, relacionadas con el objeto de la presente ley, deberán 
realizar la interconexión necesaria con la plataforma electrónica de factoreo citada 
en este párrafo. 
 

Toda Plataforma Electrónica de Factoreo debe cumplir las condiciones de operación 
requeridas en el capítulo III, relativo al uso alternativo de medios electrónicos, y en 
cuanto le resulte aplicable, deberá cumplir con lo indicado en la Ley N° 8968, Ley 
de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales del 7 de 
julio de 2011 y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 2- Se adiciona el siguiente transitorio único a la Ley Marco del Contrato 
de Factoreo, N° 9691 del 3 de junio de 2019, el cual se leerá de la siguiente forma:  
 
TRANSITORIO ÚNICO. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en lo que 
se considere necesario." 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS 
V, EN SAN JOSÉ, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 
 
 
 
 
 
Roberto Hernán Thompson Chacón              Pablo Heriberto Abarca Mora 
 
 
 
 
 
 

Ana Karine Niño Gutiérrez                                                Daniel Isaac Ulate Valenciano  
 
 
 
 
 
 
Floria Segreda Sagot                                                               Erick Rodríguez Steller  
 
 
 
 
 
 
Paola Vega Rodríguez           Luis Ramón Carranza Cascante 
 
 
 
 
 
 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca 
 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 
 

 
Parte dispositiva: Nelson Garita Vargas 
Parte expositiva: Nancy Vílchez Obando 
Confrontado y leído: nvo/lsc 
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